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Comunicado 818 
 
 

Entrega Congreso local Medalla al Mérito Policial a 130 elementos 
 

• Recibieron este galardón integrantes de la SSC, FGJCDMX, SSCYPC y del 
Equipo Internacional de Acrobacia 
 

30.05.23. Para reconocer el heroísmo, valor, lealtad institucional y eficacia en la labor de 
los cuerpos de seguridad, el Congreso de la Ciudad de México entregó la Medalla al 
Mérito Policial a 23 mujeres y 101 hombres, además de seis reconocimientos post 
mortem. 
 
El diputado Nazario Norberto Sánchez (MORENA), presidente de la Comisión de 
Seguridad Ciudadana, afirmó que ser policía es una de las profesiones más nobles, ya 
que la seguridad de la población depende de su labor. Comentó que esta entrega de 
medallas al mérito sirve para incentivar, reconocer y dignificar la labor de las y los policías 
de la Ciudad de México, entre los que destacan seis elementos caídos en el cumplimiento 
de su deber. 
 
En el turno de la Asociación Parlamentaria Ciudadana, el legislador Carlos Joaquín 
Fernández Tinoco, destacó además la dedicación, actuación responsable y honesta con 
que las y los policías desempeñan su labor en beneficio de la comunidad y reconoció la 
conducción en la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de su titular, Omar Hamid García 
Harfuch.  
 
Al recordar a las y los policías que perdieron la vida en cumplimiento de su deber, la 
congresista Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas) 
manifestó su apoyo a las y los servidores públicos para construir el andamiaje jurídico en 
materia de seguridad, a fin de dotar a todas las instituciones y sus elementos de mayores 
y mejores herramientas. 
 
El diputado José Martín Padilla Sánchez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos 
por la Ciudad) indicó que es un orgullo reconocer el valor, capacidad, eficiencia y trabajo 
de estos ciudadanos que ponen en alto a sus corporaciones, aun cuando están en riesgo 
sus propias vidas. Asimismo, los exhortó a seguir con este empeño y disciplina para 
contribuir a la seguridad y justicia de la ciudad. 
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Al hacer uso de la voz, la legisladora María de Lourdes Paz Reyes (PT) hizo un 
reconocimiento a las y los galardonados, porque “desarrollan una de las labores más 
nobles de nuestra sociedad”, además porque gracias a su trabajo se ha reducido la 
percepción de inseguridad en la ciudad, al pasar de 88 por ciento en el segundo trimestre 
de 2019, a un 62 por ciento en el primer trimestre de este año, de acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana del INEGI. 
 
La congresista Polimnia Romana Sierra Bárcena (PRD) agradeció el aplomo y valentía 
de los galardonados para garantizar la seguridad; dijo que esta medalla también es un 
reconocimiento a miles de policías que realizan una labor ejemplar, de sacrificio y servicio 
público. Reconoció que 63 mil cámaras instaladas han hecho de la capital un lugar 
seguro, pero recomendó a las personas no pedir cámaras a través del Presupuesto 
Participativo, porque las que sí funcionan son las que detrás tienen a una o un policía 
con talento. 
  
“Poco reconocemos sus bajos salarios y su falta de seguridad social, pero ellas y ellos 
arriesgan su propia vida por nosotros”, indicó la diputada Mónica Fernández César (PRI), 
quien se comprometió a apoyar a este gremio desde la labor parlamentaria, y reconoció 
la lucha de las mujeres policías contra la discriminación laboral que han sufrido. 
 
El legislador José Gonzalo Espina Miranda (PAN) aseguró que la dignidad de las 
personas es uno los principios de los cuales se deriva su fuerza, y reconoció el espíritu 
de servicio y amor por el prójimo de los galardonados. Asimismo, expresó que cada gota 
de sangre derramada en servicio al prójimo y a la nación son estrellas que adornan el 
cielo de México. 
 
De las personas reconocidas por el órgano legislativo 103 son integrantes de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, tres elementos de la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México, 20 miembros de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
del gobierno federal, y cuatro integrantes del Equipo Internacional de Acrobacia. 
 
En cuanto a la categoría femenil, las 23 galardonadas integrantes de la SSC son: Aguirre 
Guarneros Marcela Karina, Armendáriz Saavedra Gloria Berenice, Bastida Gómez 
Angélica, Cárcamo Ramírez Josselín, Carreón Salgado Nancy, Castillo Cruz Mónica, 
Córdoba Herrera Noemí, Cruz Onofre Ana Iris, Escorcia Sanpedro Jovana, Hermoso 
Perales Quisela Janet, Hernández Hernández Rocío, Martínez García Yolanda Itzel, 
Olvera Allende Beatriz Ariadna, Pérez Villanueva Jenifer, Rivera Pérez Luci, Solís Flores 
Aidé, Torres Acosta Diana, Torres Flores Martha Alicia, Zárate Contreras Leslie Yoany; 
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por el EIA: Arenas Rosales Lourdes, Castro Escárcega Dulce Yanel; y por la SSyPC: 
Espinosa Lagunas Mariana Vanessa, y Guerrero Rodríguez Yeimi. 
 
Por la categoría varonil fueron reconocidos 103 policías de la SSC: Adrián Silis Montaño, 
Alegría Mondragón Miguel Ángel, Alejo Rincón Miguel Ángel, Ángeles Vázquez Fermín, 
Ballado Caballero, Raúl, Boverth García Antonio, Briones Hernández Osvaldo Antonio, 
Bucio Ramírez Diego, Bustos Amaro Emmanuel Alejandro, Cabrera Méndez Miguel 
Ángel, Calderón Mendoza José Iván, Cancino González Marcos Alberto, Cano Castillo 
Eddy, Cano Encarnación Felipe, Cerón Martínez Darío, Chavarría López Juan Carlos, 
Córdoba Pérez Salvador, Correa Montes de Oca José Antonio, Cortés Hernández Julio 
César, Cortez Sarmiento César Arturo, Cruz Martínez Carlos, Cuervo Hernández Javier, 
Dávila Guillen Jorge, Dávila Iñiguez Miguel Ángel, de Jesús Santana Edwin, Domínguez 
Córdova Alejandro, Enciso Becerril José Ignacio, Espinosa Vázquez Nagay Uriel, 
Evangelista Valeriano José Alberto, García Evangelio Mateo, García Martínez Antonio, 
García Santos Óscar César, Gómez Campos Carlos Antonio, Guendulay Mijangos Eloy, 
Guillén Guillén Jesús Antonio, Gutiérrez Romero Andros Jovan, Hernández Ramírez 
Deiby Asai, Hernández Soto Juan Antonio, Hernández Villalpando Humberto. 
 
Además de Herrera Martínez Julio César, Jacinto Ramírez Juan Carlos, Jardines Castillo 
Roberto, Jiménez Cortez Ángel, Jiménez Reséndiz Juan Alberto, Juárez Posadas 
Christian, Lara Maya Jorge, López Hermenegildo Raúl Ezequiel, López Mendoza 
Jasmani, Loredo Hernández Norberto, Marcial Francisco Carlos Mario, Martínez de la 
Cruz Antonio, Martínez Lazcano Fernando, Martínez Núñez Miguel, Martínez Tejeda 
Álvaro, Martínez Velazco Gregorio, Mazariegos Torres Sergio Roque, Medina Valadez 
Edgar Marcelo, Olvera Hernández Carlos, Ramírez de la Cruz Erik, Ramírez Pérez 
Cesar, Rodríguez Fonseca Juan Francisco, Rodríguez González Antonio, Rojas de 
Jesús Jorge, Sáenz Vargas Juan Luis, Salvador Antonio Romaldo, Sánchez Martínez 
Arturo, Santiago Carrera Martín, Santos Villegas Joel, Sauza Rodríguez Miguel Ángel 
Aarón, Soriano Serrano Emmanuel, Sumano Salazar Cristian Raymundo, Torres Herrera 
Mario Manuel, Trejo Cathis Gilberto, Vázquez Montero Héctor, Vázquez Ponce Luis, 
Vázquez Zarate Margarito, Velasco Aparicio Ezequiel, y Vélez Cardona Feliciano 
Eduardo. 
 
Por la Secretaría de Seguridad y Protección Civil se reconoció a Campos Vargas Juan 
Carlo, Galicia Burgos Marco Antonio, Granados Benítez Rodolfo, Guillén Hernández Luis 
Alberto, Hernández Hernández Mauricio, López García Pedro, Melo Pérez José Alberto, 
Montero Palacios Fernando, Olguín Razo Alejandro, Oviedo Novoa Alejandro, Pérez 
Martínez José Luis, Quijada Márquez Adrián, Segura García Fernando, Toledo Gómez 
Gerardo, Toribio Martínez Moisés, Vallejo García Erick Omar, Vázquez Gayosso 
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Francisco Lisandro, Zepeda López Santiago; por la FGJCDMX, Chirino Valencia Rafael, 
Robles Hernández José Luis, y Vázquez Contreras Michel Iván.  
 
Además, se reconoció en forma post mórtem a Cervantes Sosa Alfredo, Chalchi Álvarez 
Javier, Márquez García Armando, Mayor Feliciana Serafín, Mejía Montes de Oca José 
Alan y Moreno Hernández Ángel Enrique. 
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